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Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
Francisco Javier Otazú Sola, Director 

Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
HP-A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 3.263/90, 
incoado contra la Empresa “Domin
go Llantera Martínez”, por infrac
ción al art. 89 y 91 de la O.M. de 
09h03-71, se ha dictado una resolu
ción de fecha ¿2-02-91, por la que se 
le impone una sanción de 51.000 pe
setas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de ,10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a veinti
ocho de febrero de mil novecientos 
noventa y uno. —- Francisco Javier 
Otazú Sola. 1939

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio

nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 3.170/90, 
incoado contra la Empresa José Luis 
Cabielles Robles, por infracción al 
art. 49 de la Ley 8/88 de 7-4, se ha 
dictado una resolución de fecha 14 
de enero de 1991, por la que se le 
impone una sanción de 60.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a cuatro 
de marzo de mil novecientos noven
ta y uno. — Francisco Javier Otazú 
Sola. 2060

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2.051/90, 
incoado contra la Empresa Roldán,
S. A., por infracción al art. 5 del 
R.D. 1451/83 de 11-05, se ha dictado 
una resolución de fecha 31-08^90, por 
la que se le impone una sanción de 
10.000 ptas.

í
Dicha resolución podrá ser recu

rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Doto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a cuatro de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.-—Francisco Javier Otazú Sola.

2061

Tesorería Territorial de la
Seguridad Social

Unidaj de Recaudación Ejecutiva 24/01

C/. Cipriano de la Muenga, 4
LEON

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES
INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad 
de Recaudación de León número 
24/010.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad contra el deudor a la 
Tesorería General de la Seguridad So
cial que a continuación se expresa, con 
fecha de hoy, se ha dictado la si
guiente

“Providencia. —- Autorizada por ia 
Tesorería Territorial con fecha 5 de 
diciembre de 1991, la subasta de bie
nes inmuebles del deudor Julio Maseda 
Alvarez. cuyo embargo se realizó por
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diligencias de fechas 29 de marzo de 
1985, 25 de agosto de 1989 y 3 de oc
tubre de 1990, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día 14 de mayo de 1991, 
a las once horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección Provincial de Trabajo 
de León, sita en la Avenida de José 
Antonio, número uno, tercera planta, y 
obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 
138, !39 —en cuanto le sean de apli
cación—r y 147 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios y al cónyuge del deudor.”

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.—-Que los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente detalle:

Primero: Urbana.—Finca treinta y 
uno. Vivienda derecha subiendo esca
lera, de la planta octava de viviendas 
del portal de la avenida de la Facul
tad, número cincuenta y siete —hoy nú
meros 61-63—de la casa en León, a 
la plaza del Parque, con vuelta a dicha 
avenida. Es del tipo A y tiene una su
perficie construida de noventa y ocho 
metros y cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados, y una superficie útil de se
senta y siete metros y siete decímetros 
cuadrados. Linda, tomando como fren
te la avenida de la Facultad: derecha, 
vivienda tipo B de su misma planta, 
finca número treinta y dos, caja de as
censor, rellano y caja de escalera; iz
quierda, finca de particulares, y fondo, 
caja de ascensor y vuelo del patio co
mún. Es la finca registral número 2.259, 
inscrita en la Sección 1.a B del Ayun
tamiento de León, libro 45, folio 074, 
temo 2.382 del Archivo.

Valoración pericial: 8.048.800 ptas.
Tipo de subasta en primera licita

ción: 2.513.759 ptas.
Postura mínima admisible en prime

ra licitación: 1.675.839 ptas.
Cargas que han de quedar subsisten

tes: A)- Hipoteca a favor del Banco 
Bilbao-Vizcaya, S. A., por importe de 
<¡.400.000 ptas., de las que 3.000.000 
de pesetas corresponden a capital; 
1.800.000 ptas. corresponden a intere
ses y 600.000 ptas. previstas para cos
tas. B) Anotación preventiva de embar
go a favor del Excelentísimo Ayunta
miento de León, por importe de 236.452 
pesetas, sobre esta finca y la que se 
describe a continuación, sin distribuir, 
de las que 155.477 ptas. corresponden 
a principal; 31.075 ptas. corresponden 
a recargo de apremio y 50.000 ptas. pre
supuestadas para costas.

La finca descrita se encuentra arren
dada a D. José Eulogio Aguilar Con

tero, según contrato de i.° de junio 
de 1975.

Segundo : Urbana.—Tinca treinta y 
cinco. Vivienda derecha subiendo esca
lera, de la planta novena o ático del 
portal de la avenida de la Facultad, nú
mero cincuenta y siete —hoy 61 y 63—- 
de la casa en León a la plaza del Par
que, con vuelta a dicha avenida. Es del 
tipo E y tiene una superficie construida 
de sesenta y ocho metros y setenta y 
dos decímetros cuadrados, y una su
perficie útil de cincuenta metros y 
treinta y siete decímetros cuadrados. 
Linda, según se mira la casa desde di
cha avenida: frente, con terraza a ni
vel, motivada por el retranqueo1 de la 
edificación en esta planta y que está 
al uso y servicio exclusivo de la vivien
da descrita; derecha, con vano de edi
ficación, caja de ascensor y caja y re
llano de escalera; izquierda, con finca 
de particulares, y fondo, con vuelo a 
patio común. Es la finca registral 2. 61, 
inscrita en la Sección i.a del Ayunta
miento de León, libro 45, folio 080, 
tomo 2.382 del Archivo.

Valoración pericial: 6.044.400 ptas.
Tipo de subasta en primera licita

ción: 2.342.986 ptas.
Postura mínima admisible en prime

ra licitación: 1.561.991 ptas.
Cargas que han de quedar subsis

tentes: A)1 Hipoteca a favor del Ban
co Bilbao-Vizcaya, S. A., por importe 
de 3.600.000 ptas, de las que 2.000.000 
de pesetas corresponden a capital, 
1..200.000 ptas. corresponden a intere
ses y 400.000 previstas para costas. 
B) Anotación preventiva de embargo a 
favor del Excelentísimo Ayuntamiento 
de León, sobre esta finca y la descrita 
anteriormente, sin distribuir, por un 
importe de 236.452 ptas., de las que 
155-377 Ptas. corresponden a principal, 
31.075 ptas. corresponden a recargo de 
apremio y 50.000 ptas. presupuestadas 
para costas.

La finca descrita se encuentra arren
dada a D. Carlos Morán Merino, se
gún contrato de fecha 1 de noviembre 
de 1982.

2. —-Que desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, se podrán 
hacer posturas por escrito en pliego ce
rrado, consignando el correspondiente 
depósito.

3. —-Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, formalizando depósito en me
tálico o cheque bancario conformado a 
nombre de la Tesorería Territorial, de
pósito éste que se ingresará en firme 
en la Tesorería Territorial si los adju
dicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

4. —Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju

dicación, si se hace el pago de la deu
da incluido recargos y costas.

5. —-Que los rematantes deberán en
tregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6. —Que los licitadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos, en esta 
Unidad de Recaudación, calle de Ci
priano de la Huerga, n.° 4 de León, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta.

7. —Que en cualquier momento pos
terior a aquel en que se declare de
sierta la primera licitación, se podrán 
adjudicar directamente los bienes por 
un importe igual o superior al que fue
ron valorados en dicha licitación, pre
via solicitud y constitución del corres
pondiente depósito (artículo 129.3 
del R.G.R.).

8. —Que si en la primera licitación 
no existiesen postores, en el mismo 
acto, se anunciará una segunda licita
ción, siendo el tipo para la misma el 
75 por 100 del de la primera y admi
tiéndose proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo.

9. —-Que si con los bienes rematados 
en la subasta no se alcanzare el débito 
perseguido la Tesorería Territorial se 
reserva la posibilidad de ejercer el de
recho de tanteo en el plazo de un mes.

10. —Que la Tesorería Territorial se 
reserva el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles, para solvencia 
de su crédito, si no fuesen objeto de 
remate.

Advertencias: Al deudor, su cónyu
ge, acreedores hipotecarios, terceros po
seedores, forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados con plena vir
tualidad legal mediante el presente 
anuncio.

Contra la providencia de subasta y 
anuncio de la misma, pueden interpo
ner recurso ante el Sr. Tesorero Terri
torial de la Seguridad Social de León, 
en el plazo de ocho días, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 187 del citado Reglamento. El pro
cedimiento de apremio, aunque se in
terponga recurso, solamente se suspen
derá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 190 del mencio
nado Reglamento.

León, 18 de marzo de 1991.—El Jefe 
de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva, Juan Bautista Llamas Llamas.

5257 Núm. 2015-16.632 ptas.
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JUNTA BE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TEMUTOEIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía, de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 18.494 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por 

este Servicio Territorial, a petición 
de Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia, 
núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de línea subterránea para1 
A.T. y C.T. tipo interior de 630 kVA, 
en Ponferrada, c/ Reino de León.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre1 de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de línea sub
terránea y centro transformación, 
cuyas principales características son1 
las siguientes:

Línea para A.T. para 20 kV. en 
doble circuito, que derivando de la 
actual línea que desde la subestación' 
de Ponferrada alimenta entre otros 
a los CC.TT. “Prohuersa”, “Reino de 
León” y “Sta. Teresa”, cortándola, 
alimentándola con entrada y salida 
un C.T. tipo interior para 630 kVA 
y relación 15.,000/380-220 V., que que
dará intercalado en la actual línea 
anteriormente citada.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro-| 
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

León a 18 de febrero de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1589 Núm. 2016—4.032 ptas.

*

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía, de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 18.493 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por 

este^ Servicio Territorial, a petición 
de Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia,

núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de línea subterránea doble 
para 20 kV. y centro de transforma
ción tipo interior, en Bembibre, final 
c/ Río Sil.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero 
de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de línea sub
terránea y centro de transformación 
tipo interior, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea trifásica subterránea en do
ble circuito para 20 kV. que derivan
do y cortando de la actual línea sub
terránea que une el C.T. núm. 10 
“El Puente” con el C.T. núm. 9 de 
la Plaza del Generalísimo y trans
curriendo bajo la calle Río Sil, ali
mentará, con entrada y salida, un 
nuevo centro de transformación tipo 
interior con capacidad para 400 kVA. 
y relación 15.000/380-220 V. que que
dará intercalado entre los dos cen
tros antes citados.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre.

Esta resolución se emite con inde
pendencia de cualquier autorización 
prevista en la normativa vigente y 
sin perjuicio de terceros.

León a 14 de febrero de 1991 — La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

1588 Núm. 2017-4 536 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

BIBEÍCIOH BtMMl BE BBRflí HIOBSOIKHS
Hidrográfica leí Duero

COMISARIA DE AGUAS
Asunto: Resolución.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de Mármoles Gutiérrez 
Ballesteros, S. L., en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de' 
aguas subterráneas de 1,33 litros/seu 
gundo, en el término municipal de 
León, con destino a riego y usos in
dustriales.

Tramitada la instancia con arre- í 
glo a las disposiciones vigentes rea-1 
lizado en su caso la competencia de ; 
proyectos y sometida la documenta- i

ción técnica a información pública 
no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes 
evacuados, y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con sujeción a 
las siguientes características:

Acuífero: U.H. 06.
Clase y afección del aprovecha^ 

miento: Sondeo de 206 m. de pro
fundidad, perforación de 500 mm. y 
'entubado con tubería de hierro de 
diámetro 300 mm.

Nombre del titular y D. N: I. o 
C. I. F.: Mármoles Gutiérrez Balles
teros, S. L„ CIF 8^24025850.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Puente Castro, 
carretera del Cementerio, en el tér
mino municipal de León.

Caudal máximo en litros por se
gundo: 4,24.

Caudal medio equivalente en litros 
por segundo: 1,33.

Poten,cia instalada y mecanismo de 
elevación: Electrobomba de 7,5 CV.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos : 34.500 m3.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera—Se concede a Mármoles 
Gutiérrez Ballesteros, S. L., autori
zación para extraer un caudal total 
continuo equivalente de 1,33 litros/ 
segundo, en el término municipal de 
León, con destino a riego y un volú- 
men máximo anual de 34.500 m3.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, Ja instalación de dis
positivos de aforo y control necesa
rios para la medición de los cauda
les, volúmenes y niveles, siendo de 
cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que se originen 
por este concepto

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año. a 
partir de la misma fecha.

CoBíeierstiún
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Cuarta.—La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones, como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero; 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
nichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo avise 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co- 
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autori
dad competente.

Sexta.—El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

Séptima. — La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo máxi
mo de 75 años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir' las servidumbres exis
tentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene el ca
rácter de provisional y a precario 
en épocas de estiaje, si no hay cau
dal disponible, con la necesidad de 
respetar los caudales de los aprove
chamientos preexistentes al que se 
pretende y otorgados con anteriori
dad, y también los caudales para usos 
comunes por motivos sanitarios o 
ecológicos si fueran precisos, sin que 
el concesionario tenga derecho a re
clamación o indemnización alguna.

Novena.—Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su 
día la fijación de un canon por las 
obras de recarga que sean realiza
das por el Estado a los beneficiarios 
de las mismas, así como el abono de 
las demás tasas dispuestas por los 
Decretos de 4 de febrero de 1960, pu
blicados en el B. O. del E. del 5 de 
febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
plan de regadío elaborado por el Es

tado, quedará caducada la concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas, que se dicten con 
carácter general, así como a inte
grarse en las Comunidades de Usua
rios que la Administración deter
mine.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental así como a las 
derivadas de Jos artículos 51, 53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario que
da obligado a remitir una vez fina
lizadas las obras, al corte estatigrá- 
fico de los terrenos atravesados, asi 
como los resultados del aforo efec
tuado y situación de niveles.

Duodécima.—Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación general sobre la materia, 
a favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el artículo 58.3 (Ley 
de Aguas).

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad, según los trámites señalados en 
la Ley de Aguas de 2-8-1985 y Re
glamento Dominio Público Hidráuli
co de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se 
publica esta resolución en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el artículo 20.2 de la Ley de Aguas 
de dos de agosto de 1985, contra 
esta resolución cabe recurso conten
cioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid. previo el de reposición 
ante esta Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde la notifica
ción de la presente.

El Presidente, José M.a de la Guía 
Cruz.

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.—El Se
cretario General, Isaac González Re
ñones.

1945 Núm. 2018—16.416 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
ponferrada

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 
1991, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 147 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, en rela
ción con el art. 125 del mismo, los 
trabajos del Plan Especial de Pro
tección Conjunto Histórico-Artístico 
de Ponferrada, al objeto de que, por 
término de treinta días contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
puedan formular sugerencias y, en 
su caso, alternativas de planeamien
to por Corporaciones, Asociaciones y 
particulares.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
el expediente y documentación es
tará expuesto al público en la Uni
dad de Urbanismo, Casa Consisto
rial, de 9 a 14 horas.

Ponferrada, 18 de marzo de 1991. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2604 Núm. 2019—1 800 ptas.

***

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 25 de febrero de 1991, aprobó 
con carácter inicial la propuesta de 
Reparcelación Voluntaria, y, conjun
tamente, la Delimitación de Unidad 
de Ejecución T.A.U. —4, formulada 
por “Construcciones Poncelas, S. A. 
y don Samuel Alvarez Poncelas”, re
ferente a fincas en la calle Real, 
Santas Martas y Flores del Sil, de 
este municipio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, señalando que el 
proyecto y expediente se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, con
forme al art. 115 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, por término de 
quince días, a efectos de ser exami
nado y formular alegaciones, compu
tándose el señalado plazo a partir 
del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Ponferrada, 18 de marzo de 1991. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2605 Núm. 2020—1.944 ptas.

Bases que han de regir la convoca
toria pública de subvenciones des
tinadas a las Asociaciones y Clubs 
deportivos de nuestro municipio 
para la realización de: Activida
des deportivas.
l.° —El Ilustre Ayuntamiento de 

Ponferrada convoca concurso públi
co ^ara la concesión de subvencio
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nes dirigidas a las asociaciones y clubs 
deportivos de nuestro municipio, 
para la realización de actividades de
portivas.

2. °—Dichas subvenciones lo serán 
con cargo a la partida presupuesta
ria 472.71.7.3 por importe de 3.000.000 
de pesetas..

3. °—Podrán solicitar las subvencio
nes que se convocan aquellas asocia
ciones que estén inscritas en el regis
tro de asociaciones del Ayuntamien
to de Ponferrada.

4. °—La petición de subvención que 
se realice, se efectuará en instancia 
dirigida al Sr. Alcalde y deberá con
tener necesariamente la siguiente do
cumentación :

a) Credencial de inscripción en el 
registro municipal de asociaciones 
del Ayuntamiento de Ponferrada.

b) Proyecto por separado de cada 
una de las actividades o programas 
para los que se solicita subvención, 
expresando el presupuesto de ingre
sos y gastos de la actividad o pro
grama a subvencionar.

c) Declaración jurada de las ayu
das concedidas por organismos públi
cos o privados para la realización 
total o parcial del programa o acti
vidad. para la que se pida subven
ción. En este documento deberá 
igualmente hacerse constar las ayu
das que se han solicitado.

d) Fotocopia de la Tarjeta de 
Identificación Fiscal o fotocopia del 
resguardo de haber sido solicitada.

e) Fotocopia del acta de la última 
elección en la asociación o entidad.

5. °—El plazo de presentación de 
solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al ele 
la inserción de estas bases en el 
Boletín Oficial de la provincia.

6 o—-Las solicitudes se entregarán 
en el Registro General del Ayunta
miento de Ponferrada.

7. °—La convocatoria será resuelta 
en el plazo máximo de un mes, con
tado desde el fin del plazo de pre
sentación de solicitudes.

8. °—Para la concesión de subven
ciones en el presente ejercicio será 
requisito imprescindible la justifica
ción de las concedidas a la misma 
entidad en años anteriores.

9. °—-Este Ayuntamiento se reserva 
el seguimiento de las actividades 
subvencionadas y el derecho de pe
tición de los justificantes que consi
dere oportunos.

10. °—En la publicidad de las acti
vidades subvencionadas, total o en 
parte, se deberá hacer constar explí
citamente el patrocinio del Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada.

11. °—La no realización de todo o 
parte del programa subvencionado 
o la inobservancia de las condiciones 

establecidas en las presentes bases, 
llevará la cancelación de la subven
ción y la obligación de reingreso de 
las subvenciones percibidas.

Ponferrada, 9 de marzo de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

* *

Bases que han de regir la convoca
toria pública de subvenciones des
tinadas a las asociaciones de nues
tro municipio para la realización 
de: Actividades culturales.
1. °—El Ilustre Ayuntamiento de 

Ponferrada convoca concurso público 
para la concesión de subvenciones 
dirigidas a las asociaciones de nues
tro municipio, para la realización de 
actividades de tipo cultural.

2. °—-Dichas subvenciones lo serán 
con cargo a la partida presupuesta
ria 472.71.8.2, por importe de 2.500.000 
pesetas.

3. °—-Podrán solicitar las subvencio
nes que se convocan aquellas asocia
ciones1 que estén inscritas en el regis
tro de asociaciones del Ayuntamien
to de Ponferrada.

4. °-ÚLa petición de subvención que 
se realice, se efectuará en instancia 
dirigida al Sr. Alcalde y deberá con
tener necesariamente la siguiente do
cumentación :

a) Credencial de inscripción en el 
registro municipal de asociaciones 
del Ayuntamiento de Ponferrada.

b) Proyecto por separado de cada 
una de las actividades o programas 
para los que se solicita subvención, 
expresando el presupuesto de ingre
sos y gastos de la actividad o pro
grama a subvencionar.

c) Declaración jurada de las ayu
das concedidas por organismos públi
cos o privados para la realización 
total o parcial del programa o acti
vidad para la que se pida subven
ción. En este documento deberá 
igualmente hacerse constar las ayu
das que se han solicitado.

d) Fotocopia de la Tarjeta de 
Identificación Fiscal o fotocopia del 
resguardo de haber sido solicitada.

e) Fotocopia del acta de la última 
elección en la asociación o entidad.

5. °—El plazo de presentación de 
solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de estas bases en el 
Boletín Oficial de la provincia.

6. °---Las solicitudes se entregarán 
en el Registro General del Ayunta
miento de Ponferrada.

7. °—La convocatoria será resuelta 
en el plazo máximo de un mes, con
tado desde el fin del plazo de pre
sentación de solicitudes.

8. °—Para la concesión de subven
ciones en el presiente ejercicio será 
requisito imprescindible la justifica

ción de las concedidas a la misma 
entidad en años anteriores..

9.° —Este Ayuntamiento se reserva 
el seguimiento de las actividades 
subvencionadas y el derecho de pe
tición de los justificantes que consi
dere oportunos.

I. 0.°—En la publicidad de las acti
vidades subvencionadas, total o en 
parte, se deberá hacer constar explí
citamente el patrocinio del Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada.

II. °—La no realización de todo o 
parte del programa subvencionado 
o la inobservancia de las condiciones 
establecidas en las presentes bases, 
llevará la cancelación de la subven
ción y la obligación de reingreso de 
las subvenciones percibidas.

Ponferrada, 9 de marzo de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Bases que han de regir la convoca
toria pública de subvenciones des
tinadas a las asociaciones juveniles 
de nuestro municipio para la rea
lización de actividades juveniles.
1. °—El Ilustre Ayuntamiento de 

Ponferrada convoca concurso público 
para la concesión de subvenciones 
dirigidas a las asociaciones juveniles 
de nuestro municipio, para la reali
zación de actividades.

2. °—Dichas subvenciones lo serán 
con cargo a la partida presupuesta
ria 472.71.7.3 por importe de 1.500.000 
pesetas.

3. °—-Podrán solicitar las subvencio
nes que se convocan aquellas asocia
ciones que estén inscritas en el regis
tro de asociaciones del Ayuntamien
to de Ponferrada.

4. °—-La petición de subvención que 
se realice, se efectuará en instancia 
dirigida al Sr. Alcalde y deberá con
tener necesariamente la siguiente do
cumentación :

a) Credencial de inscripción en el 
registro municipal de asociaciones 
del Ayuntamiento de Ponferrada.

b) Proyecto por separado de cada 
una de las actividades o programas 
para los que se solicita subvención, 
expresando el presupuesto de ingre
sos y gastos de la actividad o pro
grama a subvencionar,

c) Declaración jurada de las ayu
das concedidas por organismos públi
cos o privados para la realización 
total o parcial del programa o acti
vidad para la que se pida subven
ción. En este documento deberá 
igualmente hacerse constar las ayu
das que se han solicitado'.

d) Fotocopia de la Tarjeta de 
Identificación Fiscal o fotocopia del 
resguardo de haber sido solicitada.

e) Fotocopia del acta de la última 
elección en la asociación o entidad.

5. °—-El plazo de presentación de 
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solicitudes será de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de estas bases en el 
Boletín Oficial de la provincia.

6. °^Las solicitudes se entregarán 
en el Registro General del Ayunta
miento de Ponferrada.

7. °—La convocatoria será resuelta 
en el plazo máximo de un mes, con
tado desde el fin del plazo die pre
sentación de solicitudes.

8. °—Para la concesión de subven
ciones en el presiente ejercicio será 
requisito imprescindible la justifica
ción de las concedidas a la misma 
entidad en años anteriores.

9. °—Este Ayuntamiento se reserva 
el seguimiento de las actividades 
subvencionadas y el derecho de pe
tición de los justificantes que consi
dere oportunos.

10. °—En la publicidad de las acti
vidades subvencionadas, total o en 
parte, se deberá hacer constar explí
citamente el patrocinio del Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada.

11. °—La no realización de todo o 
parte del programa subvencionado 
o la inobservancia de las condiciones 
establecidas en las presentes bases, 
llevará la cancelación de la subven
ción y la obligación de reingreso de 
las subvenciones percibidas.

Ponferrada, 9 de marzo de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

2524 Núm. 2021 —18.134 ptas.

SANTA MARIA DE MONTE 
DE CEA

Formulada y rendida la cuenta ge
neral del presupuesto de administra
ción del patrimonio y de valores in
dependientes y auxiliares del pre
supuesto de esta Entidad Local co
rrespondiente al ejercicio de 1990, se 
expone al público junto con sus jus
tificantes y el informe de la Comi
sión Especial de Cuentas, durante 
quince días. En este plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, los cuales serán 
examinados por dicha Comisión que 
practicará cuantas comprobaciones 
crea necesarias emitiendo nuevo in
forme antes de someterlas a Pleno, 
para que puedan ser examinadas y, 
en su caso aprobadas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 460 
del Real Decreto legislativo 781/1986, 
de 18 de abril.

En Santa María del Monte, a 25 de 
febrero de 1991.—El Alcalde (ilegi
ble).

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación se relacionan se ex

ponen al público por espacio de quin
ce días a efectos de examen y recla
maciones en su caso:

—Padrón del impuesto municipal 
de circulación de vehículos corres
pondiente al ejercicio de 1991.

—Presupuesto municipal ordinario 
y único para 1991.

Santa María del Monte, a 13 de 
marzo de 1991.—El Alcalde (ilegi
ble).

2612 Núm. 2022—792 pies.

MANSILLA MAYOR
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto y de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto de los 
ejercicios de 1988 y 1989, se exponen 
al público en la Secretaría municipal, 
con sus justificantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas por pla
zo de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y reclamaciones que puedan 
formularse por escrito.

Mansilla Mayor, a 27 de marzo de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

2858 Núm. 2023—252 ptas.

QUINTANA DEL MARCO
El Ayuntamiento Pleno en sesión ce

lebrada el día 25 de marzo de 1991 
adoptó los siguientes acuerdos:

—Aprobación del desglosado n.° 1 
del proyecto de alumbrado público en 
Quintana del Marco - 2.a fase, redac
tado por el Sr. Ingeniero Industrial don 
Amador Fernández Lorenzana, cuyo 
importe asciende a seis millones de pe
setas (6.000.000 ptas.).

—Solicitud de un aval al Banco His
pano Americano por importe de tres 
millones de pesetas (3.000.000 ptas.) 
para garantizar ante la Excma. Dipu
tación Provincial la aportación muni
cipal para la citada obra.

Quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, durante el pla
zo de 1$ días, a los efectos de examen 
y presentación en su caso, de las re
clamaciones que procedan por los in
teresados.

Quintana del Marco, a 25 de marzo 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

2853 Núm. 2024—450 ptas

CASTROPODAME
Por don Rubén Jordán Albares se 

solicita licencia municipal para la aper
tura de una carpintería en la calle La 
Cerámica de la localidad de Matachana.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art. 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 se hace 

público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por ia 
mencionada actividad que se pretenda 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Castro pódame, 6 de marzo de 1991. 
El Alcalde (ilegible),

2203 Núm. 2025—1.296 ptas.

ENCINEDO
El Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de Encinedo hace pública lo so
licitud de don Bautista Pérez Lorenzo, 
de licencia municipal para la apertura 
de un nuevo frente de explotación de 
pizarra en la cantera denominada “Auro
ra”, sita al término municipal de La 
Baña (León).

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por escri
to, las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Encinedo. a 5 de marzo de 1991— 
El Alcalde, Ramiro Arredondas Valle.

2201 Núm. 2026—1.656 ptas.

ROPERUELOS DEL PARAMO
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 30' del R.A.M. de 30 de noviem
bre de 1961, se hace público por tér
mino de diez días a efectos de presen
tación de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
para la concesión de licencia de aper
tura de local destinado a bar, sito en 
calle Las Eras, n.° 34, de Valcabado 
del Páramo y solicitada por D. José 
Luis López Alija.

Roperuelos del Páramo, a 28 de fe
brero de 1991—El Alcalde (ilegible).

2015 Núm. 2027—1.0U8 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS
Por doña Rosa María Lozano Rodrí

guez, vecina de Mansilla de las Muías 
y con domicilio en calle La Noria, nú
mero 41, se ha solicitado licencia mu
nicipal para la apertura de estableci
miento con destino a Agencia de Trans
portes, en un local sito en calle Meso
nes Mesones 19 de Mansilla de las 
Muías.

El expediente queda expuesto al pú
blico en las Oficinas municipales por 



B.O.P. Núm. 81 Martes, 9 de abril de 1991 7

periodo de diez días hábiles contados 
desde el siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. En igual pla
zo pueden presentarse por escrito di
rigido a esta Alcaldía cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de lo dispues
to en el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Mansilla de las Muías, a 7 de mar
zo de 1991.-—El Alcalde, Octavio Ba- 
rredo Llórente.

2210 Núm. 2028—2.016 ptas.

B OÑ AR
Por don F. Teodoro Revilla Domín

guez, mayor de edad, industrial y ve
cino de Boñar, con DNI n.° 9.735.939, 
se ha solicitado licencia municipal para 
poner a su nombre el bar Exprés, sito 
en Boñar, Avda. de la Constitución, 46, 
que a partir de ahora se denominará 
bar “Angelo’s”, y que hasta la fecha re
gentaba D. Emelino Diez del Valle.

Lo que se hace público para que, 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por el mencionado cambio 
de titularidad, puedan formular por es
crito ante este Ayuntamiento las obser
vaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Boñar, 6 de marzo de 1991—-La Al
caldesa, Celia Reguero Expósito.

2216 Núm. 2029-1.512 ptas.

CIMANES DE LA VEGA
Aprobado por el Pleno Municipal de 

este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 20 de marzo de 1991, el pro
yecto técnico de pavimentación de ca
lles en Cimanes de la Vega, 7.a fase, 
redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Javier García An- 
guera, por importe de 11.700.000 pe
setas, así como el desglosado del mis
mo por importe de 9.000.000 de pese
tas, de próxima ejecución, se expone 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a efectos de examen y 
posibles reclamaciones.

Cimanes de la Vega a 21 de marzo 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

***

Aprobado por el Pleno Municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 20 de marzo de 1991, el pro
yecto técnico de arreglo de camino de 

Cimanes a Bariones de la Vega, redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Javier García An- 
guera, por importe de 19.299.998 pese
tas, así como el desglosado de la pri
mera fase por importe de 15.947.471 
pesetas, se expone al público en la Se
cretaría municipal por espacio de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación del mismo 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a efectos de examen y posibles recla
maciones.

Cimanes de la Vega, a 21 de marzo 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

El Pleno Municipal de este Ayunta
miento de Cimanes de la Vega en se
sión celebrada el día 20 de marzo de 
1991, acordó solicitar la formalizadón 
de un aval bancario con Caja España, 
con el fín de proceder a su posterior 
presentación ante la Excma. Dipu
tación Provincial para la ejecución de 
las obras de pavimentación de calles 
en Cimanes de la Vega, 7.a fase, inclui
das en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1991, cuyas características 
más importantes son:

i.° —-Importe del aval.
Pavimentación de calles en Cimanes 

de la Vega, 7.a fase, incluida en el 
Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 1991, por importe de 4.500.000 pe
setas.

2.0—-Garantías ofrecidas para afian
zar la operación:

El importe de lo recaudado en con
cepto de recursos locales bienes inmue
bles de naturaleza rústica y urbana y 
licencia fiscal.

Lo recaudado en concepto de impues
to sobre vehículos de tracción mecá
nica.

El importe del Fondo Nacional de 
Cooperación Local.

Dicho acuerdo y su expediente que
dan de manifiesto al público por espa
cio de quince días hábiles, a contar del 
siguiente a su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, al obje
to de que durante dicho periodo pue
dan presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Cimanes de la Vega, a 21 de marzo 
de 1991.—-El Alcalde (ilegible).

2608 Núm. 2030—1.458 ptas.

LA ROBLA
Por Valcárcel Noriega, S. L., se in

teresa licencia para la actividad de ta
ller de reparaciones de vehículos auto
móviles en general en local ubicado en 
La Robla, calle Ramón y Cajal, n. 137.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo previsto en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

30 de noviembre de 1961, a fin de que 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, los afectados de algún 
modo por dicha actividad puedan for
mular por escrito en la Secretaría del 
Ayuntamiento las observaciones perti
nentes.

La Robla. 6 de marzo de 1991.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

2218 Núm. 2031—1.512 ptas.

CHOZAS DE ABAJO
Por D. Faustino Pérez Viñayo, en re

presentación de Creaciones Farae, C.B., 
se solicita autorización para establecer 
la industria de confección en serie de 
prendas de corsés, fajas, lencería, en 
Cembranos, Ctra. de Zamora, Km. 14.

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Chozas de Abajo, 7 marzo 1991.—-El 
Alcalde (ilegible).

2204 Núm. 2032— 1.C08 ptas.

MATALLANA DE TORIO
Por D. José María Pascual Fernán

dez se ha solicitado licencia municipal 
para la apertura de un establecimiento 
destinado a “Tienda de exposición de 
materiales de saneamiento y fontane
ría” sita en la Avda. Constitución del 
Barrio Estación de este Municipio.

Lo que se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad puedan formular por escrito ante 
este Ayuntamiento las observaciones 
pertinentes en el plazo de 10 días a 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Matallana de Torio, a 6 de marzo 
de 1991- — El Alcalde, Angel Arias 
Robles.

2219 Núm. 2033—1.440 ptas.

Entidades Menores 

Juntas Vecinales
ARMELLADA

La Junta Vecinal de Armellada, 
convoca subasta pública para apro
vechamiento de pastos, según las ca
racterísticas que seguidamente se 
dirán:

a) Objeto: Es objeto de la subas
ta la contratación del aprovecha
miento de las hierbas y despojos que 
puedan quedar en los campos de re-
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gadío, tanto del antiguo como de los 
del Canal de Carrizo, después de 
levantados los frutos, los tréboles y 
las alfalfas; después de segados o 
pastados con caballerías. Así mismo 
las praderas denominadas ‘‘Eras del 
Medio”, “Eras de Abajo” y “La Fuer- 
sa”, después de que se termine la 
recolección de alubias, hasta el uno 
de julio de mil novecientos noventa 
y uno, no pudiendo el ganadero re
gar dichas praderas en tiempo al
guno. Igualmente son objeto de su
basta los terrenos consorciados con 
el I.C.O.N.A. al sitio de “La Vega” 
de acá del río Orbigo, y los terrenos 
comunales de secano.

d) Duración del contrato: Un año 
natural desde la fecha de la adjudi
cación del aprovechamiento.

c) Tipo de licitación: Un millón 
cincuenta mil pesetas (1.050.000 po
seías) .al alza.

d) Fianza provisional: Veintiuna 
mil pesetas (21.000 pías.), 2 % del 
tipo de licitación.

e) Fianza definitiva: 6 % del re
mate.

f) Pago del precio: El precio del 
aprovechamiento se pagará por se
mestres adelantados.

g) Presentación de plicas: Las 
proposiciones se presentarán en el 
domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal durante el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B.O.P., 
desde las 10 a las 14 horas.

h) Apertura de plicas : Tendrá lu
gar al día siguiente hábil de haber 
finalizado el plazo de presentación 
de proposiciones a las trece horas 
en la Casa Concejil. Si resultase de
sierta la subasta, acto seguido la 
mesa procederá a abrir turno de pu
jas a la llana, sin tipo mínimo de 
salida, adjudicándose provisional
mente el arrendamiento del aprove
chamiento a la oferta económica más 
ventajosa, debiendo en este acto, los 
licitadores constituir la fianza pro
visional antes de comenzar esta se
gunda licitación, para lo cual se con
cederá a los interesados un plazo de 
cinco minutos entre el momento de 
finalizar la primera subasta de pli
cas cerradas y comenzar la segunda 
de pujas a la llana.

i) Modelo de proposición para la 
subasta a pliego cerrado:

“D , con domicilio en ..........
y D.N.I , enterado del anun
cio de subasta de aprovechamiento 
de pastos publicado por la Junta Ve
cinal de Armellada en el B.O.P. nú
mero  de , se compromete 
a abonar el precio de  por di
cho aprovechamiento, así como a ob
servar las condiciones establecidas 
por la Junta en dicho anuncio.

Declara por su honor y bajo su 
responsabilidad, no hallarse incurso 

en ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad previstas 
en el Reglamento de Contratación 
de las C. L. y demás disposiciones 
vigentes en la materia.

Acompaña documento acreditativo 
de haber constituido fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta.

Lugar, fecha y firma del licitador.” 
Armellada a 7 de marzo de 1991.

El Presidente de la Junta Vecinal 
de Armellada, Tomás García Arias.

2479 Núm. 2034—6.840 ptas.

CASTROCONTRIGO
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1991, resumido en capítulos, 
es del siguiente tenor.
Qapítuío lugresos Glastos

I ----- 908.000
II — 9.308.680
III 1.500.400 -----
V 6.287.725 —
VII 4.068.605 1.640.050
Totales 11.856.730 11.856.630
De conformidad con el artículo 446 

del R. D. 781/86, por el que se aprue
ba el texto refundido del Régimen 
Local y concordantes de la Ley 39/88, 
se expone el presupuesto por quince 
días hábiles durante cuyo plazo po
drán presentarse por escrito cuantas 
reclamaciones o sugerencias se esti
men pertinentes.

Que de no formalizarse las recla
maciones a que se alude, la aproba
ción recaída se entenderá definitiva, 
sin necesidad de nueva publicación.

Castrocontrigo, 22 de marzo de 
1991—El Presidente (ilegible).

2748 Núm. 2035—486 ptas.

CAMPONARAYA
Acordado por la Corporación de 

mi presidencia en sesión de fecha de 
5 de marzo de 1991 la permuta de 
la finca denominada “El Picón” sita 
en el paraje Las Matas del Fabero 
con una superficie de 560 m/2. La 
finca es rústica de regadío aparece 
en el inventario de bienes como bien 
de propios. Los linderos son los si
guientes; :

N— Carretera del Canal.
S.—Camino de concentración par

celaria.
E.—Camino de concentración par

celaria.
O.—Manuel Fierro y presa de 

riego.
La valoración de la finca realiza

da por técnico competente al efecto 
es de 448.000 pesetas.

Será permutada por la finca pro
piedad de don Luis Fernández Ga

llego sita en el paraje conocido co
mo La Vega cuenta con una super
ficie de 1.600 m/2. Destinada a pas
tizal secano, linda:

N. —-Reguera.
S—Sendero o camino de servicio 

de fincas.
E.—Angel A. Yebra.
O. —-Virgilio Folgueral López.
Se encuentra inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de Villafranca. 
Valoración de la finca por técnico 
competente al efecto, es de 448.000 
pesetas. Libre de cargas.

El motivo de la permuta es la 
construcción de un nuevo camino 
que permita el acceso rápido desde 
el casco urbano de Camponaraya 
hasta las fincas situadas en la zona 
septentrional del pueblo entendién
dose que la permuta es la forma más 
conveniente para conseguirlo.

Queda abierta información públi
ca durante 15 días, en el que podrán 
realizarse cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas quedando de 
manifiesto en las oficinas de la Jun
ta Vecinal durante el mencionado 
plazo.—El Presidente (ilegible).

2788 Núm. 2036—936 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO SEIS DE LEON

Don Ireneo García Brugos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número seis de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al núm. 626/90, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Fe- 
res, S. L„ contra María Jesús Alva- 
rez Seara, sobre reclamación de can
tidad, en los que en el día de la fe
cha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por plazo de veinte 
días, los bienes embargados a refe
rido deudor que al final se expresan 
y con las prevenciones siguientes :

1. a—La primera subasta se cele
brará el día treinta de abril a las 
13 horas, en este Juzgado sito en el 
Paseo Sáenz de Miera. Tipo de su
basta 2.600.000 ptas. que es el valor 
pericial.

2. a—La segunda el día veinticuatro 
de mayo a las 13 horas. Y la tercera 
el día diecisiete de junio a las 13 ho
ras, ambas en el mismo lugar que la 
primera y para el caso de que fuera 
declarada desierta la precedente por 
falta de licitadores y no se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de 
los bienes. Tipo de la segunda: 
1.950.000 ptas. La tercera sin sujeción 
a tipo.
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3. a —• Los licitadores —excepto el 
acreedor demante—, para tomar par
te, deberán consignar previamente 
en el Juzgado, una cantidad no in
ferior al 20 % del tipo de la primera, 
e igual porcentaje del tipo de la se
gunda, en ésta y en la tercera, o 
acreditar con el resguardo de ingreso, 
haberlo hecho en la cuenta de este 
Juzgado núm. 2134010717062690 en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina 3330, 
Plaza Santo Domingo, 9, León.

4. a — Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el 
anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en el Juzgado, 
junto con aquél, que deberá conte
ner mención expresa de aceptar las 
obligaciones a que se refiere la con
dición 7.a para ser admitida su pro
posición, resguardo de ingreso de la 
consignación al 20 % del tipo de su
basta en cada caso, en la cuenta an
teriormente mencionada.

5. a—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado para la primera y la 
segunda, y sin esta limitación para 
la tercera.

6. a—Los licitadores podrán partici
par en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

7. a—Los autos y certificación del 
Registro referente a títulos de pro
piedad y cargas, están de manifiesto 
en Secretaría. Se entenderá que todo: 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los’ acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Mitad indivisa de una casa, sita en 
Trobajo del Camino, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, a los 
quiñones de la calzada, números 15 
y 17, compuesta de plantas baja y 
alta y que linda: frente u Oeste, 
calle de su situación; Sur, parcela 
de D.a Aurelia Suárez Fernández; 
Norte, parcela de D. Valentín García; 
Este, huerta de D. Francisco; Miguel 
Alonso.

Valor: 2.600.000 ptas.
En León a catorce de marzo de mil 

novecientos noventa y uno.—El Ma
gistrado Juez, Ireneo García Brugos. 
El Secretario Judicial (ilegible).

2914 Núm. 2037—6.912 ptas

NUMERO UNO DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por la 

señora Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada en los 
autos de juicio declarativo ordinario 
de cognición seguidos en este Juz

gado con el número 503/90, a instan
cia de la Entidad Mercantil Compa
ñía Gallega de Rodamientos Indus
triales, S. A., (Groinsa), representa
da por el Procurador don Francisco 
González Martínez, contra la Enti
dad Mercantil Talleres Ceinca, S. L., 
sobre reclamación de 374.918 pesetas 
de principal, por medio del presen
te se emplaza a referida demandada, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que en el plazo improrrogable 
de seis días comparezca en los autos 
personándose en forma, con la pre
vención que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho, haciéndole saber que las co
pias de la demanda y documentos 
están en esta Secretaría a su dispo
sición.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento al demandado “Ta
lleres Ceinca, S. L.”, mediante su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.—El Secretario Judicial (ile
gible).

1992 Núm. 2038—2.664 ptas.

Doña Patricia Pomar Sanz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado número 
uno de los de Ponferrada y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de divorcio- 
número 84/91, a instancia de doña 
Amelia del Carmen Silva Bafaluy, 
mayor de edad, separada y vecina de 
Trabadelo (León), representada por 
el Procurador señor don Antonio Ro
dríguez Cornide y defendida por el 
Letrado don Carlos Alvarez de la 
Braña, por designación por el turno 
de oficio contra don Gonzalo Darío 
Castedo Pérez, mayor de edad y con 
domicilio desconocido para la parte 
promovente, por lo que se conside
ra en paradero desconocido, en los 
presentes autos, en cuyos autos y 
providencia de fecha 25 de febrero 
de 1991, se acordó emplazar al refe
rido demandado para que en el pla
zo y lugar señalados comparezca y 
conteste a la demanda en el térmi
no de veinte días, personándose en 
forma, apercibiéndole de que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y será 
declarado en rebeldía en los presen
tes autos, haciéndole saber al propio 
tiempo que las copias de la deman
da y documentos acompañados se 
encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y demás 

sities de costumbre, expido el pre
sente.

Dado en Ponferrada, a 25 de fe
brero de 1991.—El Juez de Primera 
Instancia, Patricia Pomar Sanz.—El 
Secretario (ilegible). 1993

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 451/87 por 
lesiones y daños en circulación (2-5- 
1987), por medio de la presente se 
cita a Begoña Jiménez Jiménez y 
Antonio Jiménez Escudero en con
cepto de conductor y propietario res
pectivamente, de comparecencia ante 
este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, Avda. de las Huertas del Sa
cramento, para el día diecisiete de 
abril de 1991 a las diez horas, a la 
celebración del juicio señalado, ad
virtiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba que in
tente valerse y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y caso de residir 
fuera de la jurisdicción de este Juz
gado, podrá hacer uso de lo preve
nido en el art. 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952.

Ponferrada a uno de abril de mil 
novecientos noventa y uno.—El Se
cretario (ilegible). 2900

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 31/91 por 
hurto (25-8-91), por medio de la pre
sente se cita a Fernando García Vila, 
en concepto de acusado, de compare
cencia ante este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, Avda. de las Huer
tas del Sacramento, para el día die
cisiete de abril de 1991 a las once 
horas treinta minutos, a fin de asis
tir a la celebración del juicio seña
lado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba 
que intente valerse y que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y caso de 
residir fuera de la jurisdicción de1 
este Juzgado, podrá hacer uso de lo 
prevenido en el art. 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada a uno de abril de mil 
novecientos noventa y uno.—El Se
cretario (ilegible). , 28'99

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción número cua
tro de esta ciudad en los autos de 
juicio de faltas número 620/8-8 por 
lesiones y daños en tráfico (13-5-88), 
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per medio de la presente se cita a 
José Manuel Bermúdez Cespón, en 
concepto de conductor, de compare
cencia ante este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, Avda. de las Huer
tas del Sacramento, para el día die
cisiete de abril de 1991 a las diez 
horas diez minutos, a fin de asistir 
a la celebración del juicio señalado, 
advirtiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba que intente 
valerse y que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá 
hacer uso de lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Ponferrada a dos de abril de mil 
novecientos noventa y uno.—El Se
cretario (ilegible). 2898

N.° UNO DE TOMELLOSO 
(Ciudad Real)

C échela. che citación
Por la presente, en virtud de lo 

acordado por S. S.a en autos de jui
cio de faltas número 66/90, sobre im
prudencia, con resultado de muerte 
y daños; se cita a Constantino Sof
ría Pérez, hoy en ignorado parade
ro, cuyo- último dmicilio conocido fue 
en la localidad de Cas-tropodame 
(León), para que, el día veintiséis 
de abril próximo y hora de las diez 
de su mañana, en concepto de parte, 
y con los medios1 de prueba de que 
intente"valerse, comparezca ante la 
Sala Audiencia de -este Juzgado de 
Instrucción número uno de Tomello- 
so- (Ciudad Real), al objeto de asis
tir a la celebración del referido jui
cio de faltas, apercibiéndole1 que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
a la que corresponde su último do
micilio conocido, y sirva- de citación 
en forma a Constantino Soria Pérez, 
firmo- la presente en Tomelloso, a 
dieciocho de marzo- de mil novecien
tos noventa y uno.—-La Secretaria 
(ilegible). 2778

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 160/91, 

seguidos a instancia de Victoriano 
Láiz Tascón. contra Manuel García 
García y otros sobre invalidez por si
licosis, he señalado para la celebra
ción en su caso, el día treinta- de 
abril próximo a las 11.30 horas de 

su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Manuel García García 'ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a siete de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.

Firmado: J. R. Quirós.—C. Ruiz 
Mantecón. 2327

NUMERO DOS DE LEON
Don Aurelio Sáez Alvarez, Secreta

rio habilitado del Juzgado de lo 
Social número dos de las de León 
y su provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 28/91, seguidos ante este Juz
gado a instancia de Marino de Pra
do Suero, contra La Estrella Azul y 
otro, por revisión base reguladora 
invalidez permanente, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo es como sigue:

Que sirv entrar en el fondo del 
asunto, debo desestimar y desestimo 
la pretensión ejercida por haber 
prescrito el derecho del actor, absol
viendo en consecuencia a las deman
dadas de la misma.

Se hace saber a las partes que 
contra este fallo pueden interponer 
recurso de suplicación, en plazo de 
cinco días, ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León 
y para su Sala de lo Social, con sede 
en Valladolid. Firme que sea esta 
sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será 
publicada, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa La Estrella 
Azul en paradero ignorado y su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.-— 
Aurelio Sáez Alvarez. 1882 

Don Luis Pérez Corral, Secretario del 
Juzgado de lo Social número dos de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 39/91, 

seguidos sobre salarios a instancia de 
José David Fernández Fernández, con
tra Hulleras del Cea, S. A., se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva, 
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone al actor la can
tidad de 194.669 pesetas, con absolución 
del Fondo de Garantía Salarial.

Se hace saber a las partes que contra 
este fallo no cabe recurso alguno. Firme 
que sea esta sentencia, archívense los 
autos.

Por esta mi sentencia que será pu
blicada, definitivamente juzgando, lo

pronuncio, mando y firmo.—José Ma
nuel Martínez Illade.—Firmado y ru
bricado.

Así consta en su original al que me 
remito, y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Hulleras 
del Cea, S. A., hoy en ignorado' para
dero, y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintisiete de febrero 
de mil novecientos noventa y uno.— 
Luis- Pérez Corral. 2001

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo So- 
Social número tres de esta ciudad 
y provincia.
Hago constar : Que en autos nú

mero 681/90, seguidos a instancia de 
Santiago Martínez del Río contra 
INSS y Tesorería y otros sobre base 
reguladora silicosis existe una pro
videncia del tenor literal siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En la ciudad 
de León, a veintiséis de febrero de 
mil novecientos noventa y uno.

Dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de su
plicación anunciado, dése traslado 
del mismo a la parte o partes recu
rridas, por un plazo de cinco días 
para todas dejando entre tanto los 
autos a su vista en esta Secretaría, 
y transcurrido dicho plazo, hayanse 
o no presentado escritos de impug
nación, elévense las actuaciones al 
Tribunal Superior de Justicia, ad
juntando en pieza separada los es
critos presentados y copia de la sen
tencia recaída.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Andrés Calvo Martínez, 
S. A., actualmente en paradero des
conocido-, expido el presente en 
León, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos noventa y uno.

Firmado: P. M.a González Romo.
1926

* *

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo So
cial -número- tres de León.
Hace constar: Que en ejecución 

contenciosa 21/91, dimanante de los 
autos 666/90, seguida a instancia de 
Macario Rey Negro, contra Pavimen
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tos Leoneses, S. L., en reclamación 
de cantidad, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban—León, a diecinueve 
de febrero de mil novecientos noven
ta y uno.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, prac- 
tíquese lo dispuesto en el artícu
lo 247, de la Ley de Procedimiento 
Laboral, y reclámese de la Delega
ción Provincial de Hacienda, Regis
tro de la Propiedad y Ayuntamiento 
del domicilio del ejecutados certifica
ción por si aparece algún bien o de
recho susceptible de embargo, ins
crito a su nombre, y dése traslado 
de la presente providencia al Fondo 
de Garantía Salarial, para que en el 
plazo máximo de quince días, inste 
la práctica de las diligencias que a 
su derecho convengan, o solicite lo 
previsto en el apartado 2.° del ar
tículo 247 de la Ley de Procedimien
to Laboral en su caso, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin ma
nifestación alguna, se entenderá que 
existe insolvencia de la citada em
presa.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y adviértase que 
contra la presente providencia cabe 
recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe.— 
Ante mí,

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Pavimen- 
tso Leoneses, S. L„ actualmente en 
paradero ignorado, expido la presen
te en León, a fecha anterior.

Firmado: P. M. González Romo.— 
Rubricado. - 1931

NUMERO UNO DE PONFERRADA 
Doña M.a Paz Fernández Fernández, 

Magistrado-Juez del Juzgado de ’o 
Social número uno de Ponferrada 
(León).
Hace saber: Que en los autos de 

procedimiento laboral número 499/89, 
ejecución contenciosa número 54/90, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
Agustín Merayo Cidranes, contra Mi
nas y Energía, S. A., en reclamación de 
cantidad, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de veinte días, los bie
nes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que se relacio
narán.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo 
Social número 1 de Ponferrada, en 
primera subasta el día 25 de junio de 

1991, en segunda subasta el día 17 de 
septiembre de 1991 y en tercera su
basta el día 24 de septiembre de 1991, 
señalándose como hora para todas y cada 
una de ellas la de las 12,45 horas de 
su mañana, celebrándose con las si
guientes. condiciones:

1.a Los Imitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes, que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 2.a No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor; 
sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutan
tes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder a un tercero. 
3.a En segunda subasta en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de 
tasación pericial. 4.a Qué, si fuera 
necesaria una tercera subasta, no se 
admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiesen justipreciado los bienes 
objeto de subasta. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 5.a No habiendo posr 
tor, la parte ejecutante podrá, dentro 
de los seis días siguientes, después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir que se le adjudiquen 
los bienes objeto de la subasta, por 
las dos terceras partes del precio que 
hubiera servido de tipo en cada una 
de ellas. De resultar desierta la 
tercera subasta, tendrán los ejecu
tantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsi
diarios el derecho a adjudicarse los 
bienes, por el veinticinco por ciento 
del avalúo, dándoseles a tal fin el 
plazo común de diez días. De no 
hacerse uso de este derecho, se al
zará el embargo. 6.a Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hubie
re, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado de lo So
cial, para que pueda ser examinada 
por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndolos además 
que deben conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. Después del remate, no 
se admitirá al rematante ninguna 
reclamación, por insuficiencia, de
fecto o inexistencia de títulos; 7.a Se 
hacen las advertencias contenidas en 
el art. 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y 140.5.a del Reglamen
to Hipotecario. 8.a Los correspon
dientes edictos se publicarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
y se insertarán además en el B. O. de 
la provincia y en el B. O. del Estado.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.—-Un vehículo marca Fiat - Micro
bús, matrícula LE-5197J. Tasado pe
ricialmente en quinientas mil pesetas.

2. —-Un vehículo1 turismo. Peugeot, 
matrícula LE-0245-M. Tasado pericial
mente en cuatrocientas mil pesetas.

3. —Un vehículo Land Rover todo 
terreno, matrícula LE-7550-L. Tasado 
pericialmente en cuatrocientas mil pe
setas.

4. —'Un cepillo pancer marca Kcnent 
Beccrit, ubicado en la plaza de la bo
camina en las proximidades de Tillo 
del Bierzo. Tasado pericialmente tn 
veintitrés millones trescientas veintisie
te mil pesetas.

5. —La maquinaria existente en el la
vadero1 sito en el paraje denominado 
“La Recuelga”. del Ayuntamiento1 de 
Páramo, del Sil, en el margen izquier
do de la carretera Pónferrada-villabli- 
no, dirección Villablino, en la locali
dad de Santa Cruz (León), compuesta 
de lo siguiente: Vibrotamiz AF de 
4 x 12; 1; 2 Vibrotamiz AF de 3 x 16; 
1 Tambor Wenco de 6 x 10; 1 Vibro- 
matiz AF de 5’ x 16’; 1 Preparador 
Wencó de 36’ x 19’; 1 Separador mag
nético1 900 x coo; 1 Desinficador Wen
co de 24 0; 1 Bobina desmagnetizan
te T-II; Armario y aparatos eléctricos, 
cintas, tolvas, canales, y demás acceso
rios. Tasado todo- ello pericialmente en 
veintiún millones de pesetas.

6. —El derecho de arrendamiento que 
la ejecutada tiene sobre el lavadero 
■existente en el mismo sitio1 o- paarje 
denominado1 “La Recuelga”, del Ayun
tamiento de Páramo del Sil, en el mar
gen izquierda de la carretera Ponferra- 
da-Villablino, dirección Villablino, en 
la localidad de Santa Cruz del Sil 
(León). Tasado dicho derecho de arren
damiento1 pericialmente en quince mi
llones de pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
público- en general y a las partes de 
este proceso1, en particular, una vez que 
haya sido publicado en la forma acor
dada, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Ponferrada a 
dieciocho de febrero de mil novecien
tos. noventa y uno. — El Magistrado- 
Juez, Afaría Paz Fernández Fernández. 
El Secretario (ilegible).

1934 Núm. 2039—10.656 ptas.

Doña María Paz Fernández Fernández, 
Magistrado Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.125/89, 

seguidos a instancia de Arsenio- Arias 
Otero, contra Carbones del Sil, S. A. y 
otros, sobre invalidez.

Por necesidades del servicio se sus
pende el señalamiento de fecha 8-3-91.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Carbones del Sil, S. A., actual
mente en paradero1 ignorado, expido el 
presente en Ponferrada, a 27 de febre
ro de mil novecientos noventa y uno. 
Firmado: María Paz Fernnádez Fer
nández.—'Sergio Ruiz Pascual.—-Rubri
cado. . 2008
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NUMERO UNO DE PONFERRADA
Den Sergio Ruiz Pascual, Secreta

rio Judicial del Juzgado de lo So- 
cial número uno de Pon,ferrada, 
conforme al art. 279 de la L.O.P.J. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 21/91, dimanante 
de los autos número 809/90, seguidos 
a instancia de Valentín Martín Ji
ménez centra Antracitas de Fervien- 
za, S. L„ sobre despido, se ha dicta
do la siguiente:

Propuesta—--Providencia: Secreta
rio, Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado: Sra. Fernández Fer
nández.—-En Ponferrada, a uno de 
marzo de mil novecientos noventa y 
uno.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Antracitas de Fervienza, S. L., 
Vecino de Bembibre calle Río Cúa, 
número 2 y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cu
brir la suma de 21.993.629 pesetas en 
concepto de principal y la de 4.838.598 
pesetas que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastes y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de manda
miento en forma. Se decreta el em
bargo de las certificaciones de En- 
desa, a cuyo fin se libra oficio a la 
misma.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así se propone a S. S.a que firma 
su conforme.

El M a g i s t r a do- J u e z.—Conform e.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Antracitas de Fervienza, S. L., 
actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente, advirtiéndole que 
las demás notificaciones se le efec
tuarán en la forma prevista en el 
artículo 59 de la L. P. L.

Ponferrada, 1 de marzo de 1991.— 
El Secretario Judicial, Sergio Ruiz 
Pascual. 2087

Doña María Paz Fernández Fernán
dez, Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo- Social número uno de Pon- 
efrrada (León).
Hace constar: Que en los autos 

número 1.198/89, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Antonio Gon
zález Colín, centra INSS, Tesorería 
y otro, sobre invalidez, he acor
dado tener a la parte actora por de

sistida de su demanda y, sin más trá
mites, precédase al archivo de pro
cedimiento :

Y para que sirva de notificación 
en forma a Antracitas Alonso, S. L., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada, a 
dieciocho de febrero de mil nove
cientos noventa y uno.

Firmado: María Paz Fernández 
Fernández.—Sergio Ruiz Pascual.— 
Rubricado. 2085

NUMERO DOS DE VIZCAYA
Don Victorino Lorenzo Aguirre, Li

cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de lo Social núrnedo 
dos de los de Vizcaya.
Certifico: Que en el proceso nú

mero 848/90 que sobre prestación ha 
promovido don Santiago Rodríguez 
Rodríguez, contra la empresa Hulle
ras de Prado de la Guzpeña, S. A., 
se cita a la mencionada empresa, 
para que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado de lo Social 
sito en Bilbao, Plaza Bombero Echá- 
niz, 1, al objeto de celebrar el acto 
de conciliación y, en su caso de no 
avenencia, el juicio, que habrá de 
tener lugar el próximo día 9 de 
abril a las 10,30 horas de la mañana, 
advirtiéndole que se celebrará el jui
cio en única convocatoria, no sus
pendiéndose ninguno de estos actos 
por su injustificada falta de asisten
cia, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y debiendo 
concurrir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse.

Y para que sirva de notificación 
a la empresa Hulleras de Prado de 
la Guzpeña, S. A. (I-eón)., dado su 
ignorado paradero, se inserte la pre
sente en el Boletín Oficial de León.

Dada en Bilbao, a veintiocho de 
febrero de 1991.—Victoriano Loren
zo Aguirre. 2254

Anuncios particulares

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DEL

CANAL ALTO DE VILLARES
Villiaga^cía. de í'a V¡ega,

Formalizado >el reparto de cuotas 
a satisfacer por los usuarios del apro
vechamiento de las aguas de la Co
munidad de Regantes del Canal Alto 
de Villares para la campaña 1990, 
así como el proyecto de presupues
tos para el ejercicio 1991, se hallan 
a disposición de los regantes por 
plazo de 15 días hábiles, los origi
nales y sus copias en la oficina de 

la Comunidad de Villagarcía de la 
Vega, donde podrán ser examinados 
durante dicho plazo y formular las 
reclamaciones en contra, las que de 
producirse, deberán ser dirigidas por 
escrito al Presidente del Sindicato 
de Riegos.

En Villagarcía de la Vega a 21 de 
marzo- de 1991.—El Presidente, Ale
jandro Alvarez Moro.

2702 Núm. 2040-5.184 ptas.

Comunidad de Regantes
“CANAL DEL ESLA”

ANUNCIO DE COBRANZA

Se anuncia a los partícipes de esta 
Comunidad que, una vez aprobadas 
en firme las listas cobratorias para 
el ejercicio 1991 tendrá lugar la co
branza en periodo voluntario -desde 
el día 16 de abril al 15 de junio, am
bos inclusive, en las Oficinas de Re
caudación sitas en la Plaza Cortes 
Leonesas, núm. 8, l.° Izqda., de León, 
y en los Ayuntamientos correspon
dientes con arreglo al siguiente iti
nerario :

Villamañán y Benamariel: Día 22 
de abril.

San Millán de los Caballeros: Día 
24 de abril.

Villademor de la Vega: Día 24 de 
abril.

Toral de los Guzmanes y Alga- 
d-efe: Día 29 de abril.

Villamandos y Villaquejida: Día 
2 de mayo.

Cimanes de la Vega: Día 6 de 
mayo.

Los conceptos al cobro serán los 
siguientes: Gastos de Comunidad, 
600 ptas. Ha.; amortización de ace
quias, Benamariel y Villamañán, 
1.070 ptas. Ha„ y Toral de los1 Guz
manes y Algadefe, 2.850 ptas. Ha.

Transcurrido el plazo indicado, se 
iniciará el procedimiento ejecutivo 
de apremio, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vi
gente Reglamento General de Recau
dación, procediéndose al -cobro de las 
cuotas que no hayan sido satisfechas 
con el recargo del veinte por -ciento.

Villaquejida, 2 de abril de 1991.— 
El Presidente de la Comunidad.

2877 Núm. 2041 —3.168 ptas.


